
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 Fecha y hora de celebración

23 de Agosto  de 2018 a las 14:00:00

 Lugar de celebración

Casa consistorial

 Asistentes

PRESIDENTE

D./Dña. María Jesús Novo Gómez,Alcaldesa - Presidenta

VOCALES

D./Dña. Armanda Vázquez García,Tecnica Municipal

D./Dña. Luis Gonzalez Guerra,Encargado de obras 

D./Dña. Rebeca Vázquez Vázquez,Secretaria-Interventora

SECRETARIO MESA DE CONTRATACIÓN 

D./Dña. Maria Luisa Cacharron Souto,Administrativo

 Orden del día

1.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2018/C003/000008 – Mejora mantenimiento de

los caminos de Cheda, Vilanova-Ribadiso de Fraga y Arentía en el Ayuntamiento de Boimorto

 Se Expone

Por la secretaría se declara válidamente constituida la mesa de contratación y se procede a

tratar el único punto del orden del día previa explicación de la secretaría de la mesa de  que

no permitía la plataforma  de contratación del estado la apertura de ofertas presentadas en

sobre B  no permite descifrar las ofertas presentadas por lo que los miembros de la mesa por

unanimidad acordaron  solicitar colaboración al departamento de asistencia informática de la

Excma Diputación Provincial de A Coruña así como a los servicios estatales de la Plataforma

de  contratación  para  loexpedientes  de  contratación  de  obras  2018/C003/000002

2018/C003/000003  2018/C003/000004  2018/C003/000005  2018/C003/000006,  estando  este

expediente 2018/C003/000008 afectado por el mismo problema .

El  problema  viene  del  pliego  tipo  de  contratación  para  procedimiento  simplificado  con

pluralidad de criterios de adjudicación  aprobado por la Excma Diputación Provincial de A

Coruña para  las  obras  del  POS ya que  dicho pliego  en  anexo  II   establece  el  modelo  d

eproposición eocnómica en el que hace constar  en apartado 10 la declaración responsable en
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relación a  la  capacidad y  solvencia  de  los  contratistas  lo  que no debería  según el  estado

constar en sobre B .

Por el estado se dio esta solución:

<<2. Licitaciones en estado Evaluación: desde la PLACSP deberemos intervenir para 

establecer el valor “Admitido” a todos los licitadores, de otro modo no será posible 

proceder a la apertura del sobre técnico. Cuando se haya realizado la valoración de las 

proposiciones técnicas y se proceda a la apertura del sobre 2, que contiene la declaración

responsable, seguramente tendréis que modificar el estado de algún licitador o solicitar la 

subsanación si la declaración responsable no es correcta. En el caso en que no podáis 

realizarlo a través del sistema porque exista algún impedimento vinculado con la 

configuración del procedimiento, deberemos intervenir de nuevo para actualizar en base 

de datos el estado de los licitadores. En el caso de las subsanaciones, puede que sea 

necesaria una tercera intervención por nuestra parte. Todas estas intervenciones son 

manuales trabajosas y son muchas las operaciones manuales a realizar y os 

solicitaríamos una autorización firmada para realizarlas.

...

Esperamos vuestra respuesta para ir acometiendo las tareas oportunas, que no serán 

pocas, lo antes posible.

Saludos,

Gabriel Sánchez Dorronsoro

Subdirector Adjunto de Coordinación de la Contratación Electrónica

DG del Patrimonio del Estado

Ministerio de Hacienda>>

A la vista de los correos recibidos la mesa de contratación acuerda por unanimidad remitir a los

responsables  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  del  Estado  (PALCSP),

dependiente  de  la  Subdirección  Adjunta  de  Coordinación  de  la  Contratación  Electrónica  de  la

Dirección  General  de  Patrimonio  del  Estado  del  Ministerio  de  Hacienda,  el  acuerdo  que  se

transcribe a continuación:

“   Reunida la Mesa de Contratación, creada mediante Decreto de Alcaldia numero 318/2018 de

C
V
D
:
 
4
M
L
6
Y
6
6
p
J
o
j
F
K
x
Q
w
t
P
M
k

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.



trece  de  julio  de  dos  mil  dieciocho  para  los expedientes  de  contratación  de  obras

2018/C003/000002,  2018/C003/000003,  2018/C003/000004,  2018/C003/000005  y

2018/C003/000006, en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Boimorto, siendo las doce treinta

del día catorce de agosto de dos mil dieciocho, estando presentes cuatro de sus miembros:

 Doña Maria Jesus Novo Gomez (Presidenta)

 Doña Rebeca Vázquez Vázquez (Vocal)

 Don Luis Gonzalez Guerra (Vocal)

Actuando como secretaria de la mesa, yo doña Maria Luisa Cacharron Souto,

Vista la problemática generada para la apertura de sobres B de estos expedientes de contratación en

los que se aplica Pliego Tipo de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña para procedimiento

abierto simplificado con pluralidad de criterios de adjudicación publicados en BOP num 101 de

fecha 30/05/2018, por limitaciones en la Plataforma de Contratación del Estado siendo necesaria la

apertura de sobre B previo a Sobre C(en el que consta Declaración Responsable), vista la solución

técnica remitida por la Subdirección Adjunta de Coordinación de la Contratación Electrónica de la

Dirección  General  de  Patrimonio  del  Estado,  del  Ministerio  de  Hacienda,  (correo  electrónico

remitido en fecha 13/08/2018 adjunto a la presente acta) que consiste en que los procedimientos de

licitación que se encuentran en estado “Evaluación” se procederá a calificar como “Admitidos”

antes de la apertura del sobre C a todos los licitadores participantes en el expediente.

La mesa por unanimidad de los miembros presentes ACORDO:

UNICO:  Autorizar  a los responsables de la Plataforma de Contratación del Sector Público del

Estado (PALCSP), la Subdirección Adjunta de Coordinación de la Contratación Electrónica de la

Dirección General  de  Patrimonio  del  Estado,  del  Ministerio  de  Hacienda,  para  que,  antes  dela

apertura  de  los  sobres  A y  B,  procedan  a  calificar  como  admitidos  los  licitadores  que  tienen

presentadas propuestas de las obras que figuran en el cuadro adjunto:

Codigo Expediente Titulo Tipo 

de 

contrat

o

Fecha limite 

presentacio

n ofertas

Estado de 

tramitacio

n

Presupuesto

de Licitacion

2018/C003/000006 Mejora de caminos en las parroquias de Andabao, 

Buazo, Sendelle y Mercurin - FINANCIADO POR POS 

2017 

Obras 02-08-2018 Evaluación 38.731,67 €

2018/C003/000004 Nueva sala de convivencia en la miniresidencia de

Boimorto- FINANCIADO POR POS 2017

Obras 02-08-2018 Evaluación 95.320,50 €

2018/C003/000005 Mejora de caminos en las parroquias de Cardeiro y

Boimil - FINANCIADO POR POS 2017

Obras 02-08-2018 Evaluación 24.963,25 €
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2018/C003/000003 Mejora de caminos e las parroquias de Dormea ,

boimorto, corneda , rodieiros y Andabao - FINANCIADO

POR POS 2017

Obras 02-08-2018 Evaluación 48.457,25 €

2018/C003/000002 Mejora de canalizaciones de pluviales en las parroquias

de Brates, Sendelle y otras - FINANCIADO POR POS

2017

Obras 02-08-2018 Evaluación 36.054,90 €

2018/C003/000008 Mejora y mantenimiento de los caminos de Cheda,

Vilanova-Ribadiso de Fraga y Arentía en el 

Ayuntamiento

de Boimorto

Obras 09-08-2018 Evaluación 58.215,54 €

“

La mesa formada por los mismos miembros adjunta ya este expediente de contratación con la

misma problemática ya que el pliego utilizado siguió el mismo pliego tipo del POS  para que el

Estado de las ofertas por admitidas y se permita apertura .

A continuación se aperturan las ofertas presentadas  dando cuenta la Secretaria de la  mesa del

informe de licitadores presentados en tiempo y forma adjunto a este acta y que se obtiene de la

plataforma de contratación del estado .

1.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2018/C003/000008 - Mejora y mantenimiento de

los caminos de Cheda, Vilanova-Ribadiso de Fraga y Arentía en el Ayuntamiento de Boimorto

 Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas presentadas “admitidas” bajo 

condicionante de la solución técnica aportada por Estado ante la problemática de prever el pliego la 

acreditación de capacidad y solvencia en el sobre C : 

A) ANTONIO FILLOY S.A. CIF A36016665

B) COSMALCA S.L. CIF B 15121783

C) EULOGIO VIÑAL OBRAS Y CONSTRUCCIONES S.A. CIF A15352735

D) MOVIMIENTO DE ARIDOS Y COSNTRUCCIONES DE AROSA S.L. CIF B36533537

E) OBRAS Y SANEAMIENTOS DE GALICIA S.L. CIF B32211716

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  Manuel  Carro  López  arquitecto

colegiado n.º 2.974  contratado para  prestar los  servicios técnico urbanísticos de este Ayuntamiento

para su correspondiente evaluación.

La Presidenta da por finalizada la sesión a las 14:25 horas  sin tener  más asuntos que tratar ,

levantándose la presente acta con el visto bueno de la Presidencia.

Secretaria Presidenta
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Dña. Luisa Cacharrón Souto Dña. Maria Jesus
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